
VISTO:

El Decreto Nº 264/14 que establece la distinción RECONOCIMIENTO AL MÉRITO, en el
ámbito del Concejo Municipal de Esperanza, máximo galardón que se entrega a personas
y/o instituciones que posean méritos y valores indiscutidos que repercutan en forma directa
en beneficio de la ciudad, de la región y del país, y

CONSIDERANDO:

“Que el 8 de Mayo de 1918, reunidos los señores Enrique Bernasconi, Luis Ninci, José
Roca Soler, Carlos Lippi, Manuel Martínez, Manuel Ninci, con el objeto de fundar un
Centro Social Deportivo en esta ciudad, después de un cambio de ideas al respecto,
resolvieron primero dejar fundado el Centro, cuyos fines son los siguientes:
a) Fomentar el espíritu de asociación con fines útiles, propios de personas cultas y
exponentes de progreso.
b) Proporcionar a los socios y a sus familias diversiones, paseos campestres, fiestas
deportivas, etcétera, estimulando particularmente los deportes automovilísticos y
ciclísticos…”

Así evocan los comienzos del Club en la publicación por su Centenario.

Que el Club Social Deportivo, en palabras de su Presidente Hugo Klingler “nació como una
institución deportiva, cuyo objetivo principal era el desarrollo del automovilismo, en una
población sin autos, y con pocos caminos, llegando a ser importante en el orden nacional e
internacional.

Que luego, dentro de sus salones comienza a gestarse y desarrollarse parte de la rica
historia comercial, industrial, agropecuaria, social, cultural y solidaria con otras
instituciones que comenzaban a surgir en la ciudad.

Que el 29 de mayo de 1918, se reúnen en Asamblea general en el “Teatro Select Cinema”
un núcleo de caballeros, con el fin de dejar definitivamente constituido el “Centro Social
Deportivo” de ésta ciudad, luego de leída el acta de fundación de la misma.

Que su primera comisión estuvo formada de la siguiente manera: Presidente, Enrique
Bernasconi. Vice, Manuel Martínez. Secretario, Carlos Lippi. Prosecretario, Telmo Mahieu.
Tesorero, José Roca Soler. Protesorero, Manuel Ninci. Vocales, Jorge Müller, Pío Jacinto
Guala, Serafín Meiners.

Que el 31 de enero de 1919, visto con lo dictaminado por el fiscal de estado y atenta a la
conformidad manifestada por dicho funcionario, se resuelve aprobar los estatutos que se
acompañan de la sociedad Centro Social Deportivo de Esperanza, reconociéndose a la
misma en el carácter de persona jurídica con los derechos y prerrogativas que las leyes
acuerdan a las de su clase.

Que en 1920, considerando la institución que las dependencias del “Teatro Select Cinema”
no reunían las condiciones de higiene, adquiere como local social, la propiedad que
actualmente ocupa. Pero dado que la propiedad adquirida estaba ocupada por correos y
telégrafos de la Nación, recién el 20 de abril de 1924, se inauguró su sede social, previa
reparación del edificio.

Que además de las fiestas sociales de la época (pic-nic, paseos campestres, bailes,
conmemoraciones, etcétera) el Centro siendo presidente don Rodolfo Iturraspe, realizó
como un acto de trascendencia días después de la inauguración de su sede social, el 27 de
abril de 1924, el primer concierto de música clásica española, a cargo del quinteto Gaudio
Alameda, con la presencia entusiasta de sus socios que concurrieron con sus familias.
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Que, cumpliendo con uno de los fines establecidos en sus estatutos, el Centro a poco de
establecer su sede social en una de las dependencias del “Teatro Select Cinema”, organizó
una carrera de automóviles, llevada a cabo el 3 de noviembre 1918.

Que otra actividad deportiva de importancia llevada a cabo por el centro fue la carrera de
automóviles Estándar denominada “Circuito de Esperanza de 1925”, el 15 de noviembre de
ese año, siendo presidente el doctor Juan Wernly.

Que a cien años de su Fundación sigue firme el espíritu de Asociación con fines útiles que
motivaron a sus fundadores y aún sigue intacto; siendo el Centro Social Deportivo, una
importante institución de nuestro medio en virtud de su obra cultural y de su influencia en
las relaciones sociales de nuestra ciudad.

Que en virtud de las facultades legislativas que le confiere la Ley Nº 2756, corresponde al
Concejo Municipal dictar la norma legal pertinente.

POR TODO ELLO

EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 326

Art. 1).- OTORGASE al “CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO”,
el RECONOCIMIENTO AL MÉRITO, máxima distinción instituida por el Honorable
Concejo Municipal, en virtud del valioso aporte realizado a la comunidad.

Art. 2).- ENTREGUESE copia del presente Decreto a los Directivos del “CENTRO
SOCIAL Y DEPORTIVO”, junto a una plaqueta recordatoria.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 28 de 2018.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. MARCELO H. DELLAPORTA

Secretaria H.C.M.     Vice-Presidente 1º H.C.M.
    a/c de la Presidencia
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